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Asignaturas pendientes en Bachillerato
¿Qué opciones tiene un alumno de primero de Bachillerato que ha tenido 
evaluación negativa en más de dos materias? 

A.B.P. Toledo

La Resolución de 17 de junio de 2009, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territo-
rial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación, sobre las condiciones 
de repetición en el primer curso de Bachillerato, señala que los alumnos que al finalizar el primer 
curso de Bachillerato hayan obtenido evaluación negativa en tres o cuatro materias podrán, con co-
nocimiento en su caso de sus familias, tomar una de las siguientes opciones:

a) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, renunciando a las califi-
caciones obtenidas.

b) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, de forma que tengan la 
oportunidad de consolidar su formación en las materias ya aprobadas y mejorar la calificación. En 
el caso de que la calificación fuera inferior, se mantendría la obtenida en el curso anterior.

c) Matricularse de las materias en las que hayan tenido evaluación negativa. En función de las dis-
ponibilidades organizativas del centro, podrán cursar voluntariamente aquellas otras materias que 
la Dirección del centro considere más adecuadas para su formación.


